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Provincia de Buenos Aires 
Honorable Cámara de Diputados 

PROYECTO DE DECLARACION 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS 

AIRES 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires arbitre los 

medios necesarios, para lograr que en forma urgente a través del Ministerio de Educación Ciencia 

y Tecnología de la Nación, se prosiga la obra de construcción del edificio Escuela JI 905, sita en 

Castro Barros y Bulnes de Baradero, iniciada según la Licitación Pública n° 58/11, con el fin de 

que sea finalizada de acuerdo al plazo y condiciones establecidos en los pliego respectivos. La 

obra es financiada por dicho ministerio, con proyecto y dirección de la Unidad Coordinadora 

Provincial. 



Provincia de Buenos Aires 
Honorable Cámara de Diputados 

FUNDAMENTOS 

El presente proyecto propicia que el Poder Ejecutivo Provincial arbitre los medios 

necesarios, para dar continuidad a la construcción del edificio Escuela J1 905, sita en Castro 

Barros y Bulnes de Baradero, iniciada según la Licitación Pública n°58/11, con el fin de que la 

obra respectiva sea finalizada en forma urgente, y en las condiciones establecidos en el los pliego 

respectivos. La obra es financiada por dicho ministerio, con proyecto y dirección de la Unidad 

Coordinadora Provincial. 

El jueves 24 de mayo de 2012, se firmó el acta de inicio para la construcción del Jardín 

N° 905 en el recinto del HCD de Baradero, donde se hizo presente el Sr. Aníbal Guilera, 

representante de la unidad ejecutora, quien afirmo que la Unidad Ejecutora Provincial tenia a su 

cargo la licitación, armado de pliegos y ejecución de las obras y que en siete u ocho meses 

comenzará a funcionar allí el Jardín. 

Según información recabada los últimos certificados de obra datan de febrero de 2013, y 

aunque se ha vencido el plazo que obra estipulado en la licitación, la construcción se encuentra 

paralizada, desde entonces. 

La construcción del Jardín 905 es una demanda urgente de la comunidad educativa, el 

mismo corresponde a la unidad académica de la Escuela Marcos Sastre y funcionaba en el viejo 

edificio de dicho establecimiento, pero hace unos años, debido a una mala reparación del techo se 

inundó poniendo en riesgo la integridad fisica de alumnos y docentes, por lo que se produjo el 

traslado momentáneo, a calle Moreno al 900, donde funcionaba el Jardín de Infantes 902, que no 

cuenta con los recaudos mínimos de infraestructura necesarios para impartir educación. 

La licitación aprobada, lleva el n° 51/11, adjudicada por un total de $ 1.498.566,18, con 

un plazo de ejecución-  de 240 día corridos, fecha de inicio: 07/05/2012, siendo la contratista 

"LOGISTICA CONCRET SRL". 

Por todo lo expuesto, es que solicito a los Sres. Diputados me acompañen en la sanción 

del Presente Proyecto de Declaración. 


